
 

 

 

 

TESIS Núm. XVIII/2007                                                (PLENO) 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. BASTA CON QUE SE 

UTILICE UNO DE LOS MÉTODOS DE INTERPRETACIÓN 

DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL PARA 

QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO DE PROCEDENCIA 

DE ESE RECURSO. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido que la interpretación directa de un 

precepto constitucional implica desentrañar, esclarecer o 

revelar el sentido de la norma, atendiendo a la voluntad del 

legislador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las 

palabras, a fin de entender el completo y auténtico sentido de 

la disposición constitucional, lo cual puede lograrse a través de 

los métodos: gramatical, analógico, histórico, lógico, 

sistemático, causal o teleológico. Asimismo, ha establecido que 

para fijar el justo alcance de una norma constitucional, el 

intérprete puede acudir indistintamente a cualquiera de los 

aludidos métodos, en el orden que el grado de dificultad para 

interpretar la norma lo exija o así resulte jurídicamente 

conveniente, de manera que si no fuera suficiente la sola 

interpretación literal, habría que acudir al análisis sistemático, 

teleológico, histórico, etcétera, hasta desentrañar el verdadero 

y auténtico sentido de la norma, sin que ello implique que en 

todos los casos deban agotarse los referidos métodos de 
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interpretación, pues basta con que uno de ellos la aclare para 

que se considere suficiente y del todo válido para lograr el 

objetivo buscado. En congruencia con lo anterior, para que se 

cumpla con el requisito constitucional de procedencia del 

recurso de revisión en amparo directo, relativo a que se haya 

establecido la interpretación directa de un precepto de la 

Constitución de la República, basta con que se utilice uno de 

los referidos métodos de interpretación. 

Amparo directo en revisión 1225/2006.- Grupo Radio Centro, 
S.A. de C.V. y otros.- 30 de enero de 2007.- Mayoría de ocho 
votos; votó en contra Genaro David Góngora Pimentel, 
(Ausente Mariano Azuela Güitrón).- Impedida: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.- Ponente: Juan N. Silva Meza.- 
Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUE Z, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,    - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número XVIII/2007, la tesis aislada que  
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  

 

  


